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NOTA INFORMATIVA 
 
El Excmo. Ayuntamiento de Chinchilla de Montearagón convoca subvenciones para apoyar las iniciativas 
de las asociaciones culturales, deportivas y sociales de la localidad, sin ánimo de lucro y legalmente 
constituidas, entre  cuyos fines se encuentre la promoción cultural, deportiva y social para las actividades 
culturales, deportivas y sociales en Chinchilla de Montearagón durante el año 2007. 
 
Las ayudas que se concedan irán destinadas a la financiación del conjunto de actividades  de la asociación; 
a tales efectos, el presupuesto presentado comprenderá todas las actividades previstas durante el año 
2007. 
 
Estas subvenciones serán compatibles con otras públicas o privadas concedidas para el mismo destino 
siempre que la cuantía total de las ayudas no supere el 100% del importe de la/s actividad/es que se 
subvencionan. 
 
Beneficiarios y requisitos. 
 
a) Beneficiarios: Podrán acogerse a esta convocatoria las federaciones y asociaciones culturales, los 

clubes deportivos, las asociaciones sociales (jubilados, amas de casa,...) de Chinchilla de Montearagón, 
sin ánimo de lucro y legalmente constituidas, cuyos fines estén relacionados con la promoción cultural, 
el deporte y la actividad social desarrollando actividades culturales, deportivas y sociales. 

 
b) Requisitos: Los beneficiarios de estas subvenciones deberán estar domiciliados y desarrollar su 

actividad cultural, deportiva y social  en Chinchilla de Montearagón, salvo aquellas que aún no teniendo 
su domicilio en esta localidad, la/s actividad/es para las que solicitan la subvención incida directamente 
en la promoción cultural, deportiva y social del municipio. 

 
 
Lugar y plazo de presentación de solicitudes. 
 
Las solicitudes de subvención se podrán presentar hasta las 14.00 horas del día 20 de marzo de 2007 en el 
Registro General del mismo o en las Oficinas de Correos. 
 
Éstas últimas deberán ir selladas con el sello de fechas de la oficina en el documento principal, a fin de 
acreditar debidamente la fecha de presentación. 
 
 
Esta información se encuentra ampliada en la página web: 
 
www.chinchillademontearagon.com 


